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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K K T K X C I A O F I C I A L 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

La* leve*, órdenes j anuncio* que hayan de inser
tarse en í<>s Botiruvm or ic iAM» so hen «le mandar al 
Jefe Pol í t i co respectivo, por cuyo conducto so pasarán 
4 los Editores do los menoiouados periódicos. 

(Rm erden de 6 de ÁbrV de 1880.) 

C « p u h l l r n lo . lo» lo» «lin«, c i f p p í o l o» i !on>ln K «» 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En osta capital, llevado ¿ domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella. 8*50 al mes, U al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.ETIK, 
piara de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
i la Administración, son inclusión del importe del tiempo de abono en t im

^ bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades ox^epto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se injertaron 
oficialmente: oslmismoonalquier anuncioroncornien» 
te al servicio nacional que dimane do las mismo», 
pero las de interés particular pasaran 50 céntimos ds) 
peseta por ceda linea de inserción. 
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Parte Oficial 

idencu ¡el Conscio de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en au im
portante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
l imo. Sr.: P a r a cumplir lo dispuesto 

en el ar t . 17 de la ley de Caza de 10 de 
Enero de 1879 y resolver las dudas sus

citadas con motivo de la aplicación de 
la de 19 de Septiembre del corriente 
año; 

S . M. el Н Е Т ( Q . D. G . ) , y en su nom

bre la R E I S A Regente del Reino, de con

formidad con lo propuesto por el Coa 
dejo superior de Agricul tura , Indus

tria y Comercio, ha tenido a bien apro

bar el adjunto Catálogo científico y si

nonímico vulgar , redactado por la re

ferida Corporación, de las aves cuya 
oaza debe prohibirse en todo t iempo, y 
de las que sólo pueden cazarse desde 
1.° de Septiembre hasta tln de Enero. 

De Real orden lo comunicó á V. I . 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 25 de Noviembre de 1896. 
LINARES RIVAS. 

Sr. Director general de Agricul tura , 
Industr ia y Comercio. 

Oatálogo á que sereflore la Real orden 
an te r io r 

Aves insectívoras cuya caza debe 
estar prohibida siempre: 

El cernícalo, lagateíro ó esparabé 
(Tiiinunculus alandarius). 

El buaro, buarillo ó xur iguer (Tin

nunculus cenchris). 
El halcón abejero {Perni* apivorus), 
El águila ra tera , alferraz, butio. 

bu icón ó sacre (Buteo vulgaris). 
VA lagópodo (/íufaeíc* lagopus). 
Las kchuzas, los mochuelos, la cor

nejuela ó boarillo(di'e« de rapiña noc

turna* de género* diferentes). 

Los chotacabras , pi taeiegas , papa

vientos ó zmn&yñs(Caprimulgus euro

paeu* y C. ruficollis). 
Los vencejos, nrrejaques, ormejos ó 

falssias (Cypsellus npus y C. melva). 
Los aviones, pedreros ó r o c a r o l 3 

(Chelidoa urbica), 
La golondrina de San Martin ó de 

r ibera (Cotyle riparia). 
La golondrina, andolina, anda r ina ó 

uraneta (ílirundo rústica). 
La oropéndola, mingolondrero û 

oriol (Oriolua gálbula). 
El azulejo, cuerva , gálgulo ó carra

•o (Corada* gárrula). 
La abubilla ó bubilla, cuquillo, an

tecuco, cuchillo, gurgio, jaudi l la , popa, 
puput , etc. (Upupa epops). 

El chochin, chochipa, coletero, rey 
de zarza ó buscareta Troglodytes euro

paeus). 
El t repatronco ó trepador (Certhia 

familiaris). 
El arañero ó picarafias (Tichodro

ma phaenicoptera). 
Las picotellas (Sitia europata). 
El garrapinos , picatroncos, pinero ó 

gallito (Lophophane* cristatus). 
El herrerillo, carbonero, cerrajerillo, 

retoret, monje, picaperas, pájarocerero, 
estibero, «lo., etc. (Parus major). 

El pajarocele, chamar iz , mileivo, 
etcétera (Parus caeruleus). 

El azabache , carbonero, coronilla 
de rey, etc. (Parus ater) 

El chamaron, j a re ro ó alionin (Mes

citura caudata). 
El parasolin ópalo vigotudo (Panu

ros biarmicus). 
El pajaro moscón ótexido (Aegitalus 

pendulino). 
Los tordinos, bisbitat, titellas, far

luchas (Anthus rufescens, A. aquati

cus, A. arboreus et A. prateusis.) 
La pespita, sa l tauebra , gafardeta , 

nevatilla de pr imavera , etc. (Budites 
flava). , 

La lavandera , pinchóla, pastorcilla, 
pajarilla de la nieve, buscareta, mosoli

na, aguanieves , mallarenga y treinta y 
tantos nombres más provinciales (Mo

tac ¡Un alba et. M. lugubris). 
El pájarorojo(Agrobatesgalactodes). 
El saltamimbres ó araflaillo y ruise

flor silvestre, Calamodyta melapogon, 

C. aquatica, C. phragmitis y C. locuste

lla ) 
El peticán (Hypolais salicaria). 
Los mosquiteros, mosquinos, zarce

ros y ulldebou (Phyllopneutes sibila

trix, Ph trochilus, Ph. rufa y Ph. Bo

netti). 
Loa reyezuelos, reipetit , abadejo, 

cardenera borda , carrancina (Regulas 
crisiatus et R. igiiicapillus). 

Los cagachines; paserines, guarda

campos (Sylvia conspicillata, S. su. 
balpina, S. curruca et S. cinerea). 

Los ruiseñores ó calandrijos (Philo

mela lusciniá). 
Los pieafigos, andalmer tas , capne

gres , etc. (Carruca hortensis, C. òr

phea et C, africa pilla). 
Los zarceros de Invierno, aletillos y 

tordos de peña (Accentor modularis 
et A. alpinus). 

El bur bar roja, cagastiles, cárdena

let, pechicolorados, pechin, pechirrojo, 
sobrestaute, r aya tó , peilbquc (Rubecu

la familiari*). 
El pechiazul (Cyanecula suecica). 
El carbonero, oulirrojo, rabirrojo, 

remedón, colirrojo, gabirrojo, etc. (Ru

ticilla Phoenicura et R. erithaca). 
El junquero , junqueri l lo, taravi l la , 

lebulda, etc. (O rat incola rubicola et P. 
rubetra). 

Los arr iblancos, coliblancos, rabi

blancos, chir ras , dominicos, pájaro tra

paza, sacr is tanes , colmeneros, pájaro

negro, e t c )Suxicola aenanthe, S stn

paelna, S, aurita et S. cachinan*). 
El atetillo ó papamoscas (Butali* 

grlsola) y el papamoscas negro (Muscí

capa atricapilla et M albicollis). 
Los c a r d o n e s ó cuco real (Oxilaphus 

glandariu8). 
El cuco y cuqulllo(Cuciz?usc<mo>*H«.) 
El hormiguero, torcecuello ó fortni

guó (Yunv torquilla). 
Los picamadera , picaverde, pigot, 

piconegro, pitonegro, carpintero, pica

puerco, picorrelincho, picamaderos, pi

po y sarà pi to, especies de los géneros 
(Gecinus, Dryoaopus , Picus y Ap

ternus). 

Aves cuya caza puede permitirse 
desde 1.° de Septiembre hasta fin de 

! Enero, ó sea terminada su cr ia , pues 

duran te ésta deben respetarse, por ser 
entonces inser t ívoras . 

Los tordos, los t r igueros, verdon

chas, l impiacampos, hortelanos y de

más emberizas. 
Las fringílidos, todas: gorr iones, 

pardillos, pinzones, j i lgueros, verdero

nes y verdecillos, chillas, chamar ices , 
boüceros, camachuelos, piñoneros y pi 

quituertos, etc . 
Las alaúdidas, alondra, c a l a n d r i a , 

terrera , cogujada, totobía y terrerola, 
etcétera . 

Los alcaudones; pegarreborda, a r r i 

oayo, desolladorc, buchí, etc. , etc . 
En las córvidas, el at rendajo, rabi

largo ó mohíno, graja y choba. 
En las túrdidos: el mirlo, capiblan

co, char la , zorzal, eagaceite 6 gr iba , 
mal vis ó tordella, etc . , y hasta los mis

mos estorninos, que, como todas las 
aves referidas, son insectívoras duran te 
su pr imera edad, y los padres para 
criar sus polluclos hacen una guer ra ac

tiva á los insectos, como lo verifican las 
gallináceas, muchas aves de r ibera , y 
ciertas palmípedas (patos, gansos, zar

cetas, etc.) . 
Madrid 25 de Noviembre de 189G.=« 

LINARES RIVAS. 

(JaceU 2.de Dicientjre del 'Jt'».) 

Qobienio Civil 
Obras públicas.—Aguas 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883, 
para t ramitar los expedientes de apro» 
vechamieuto de aguas públicas en su 
articulo 24, hago saber al público por 
el presente anuncio, que con fecha 5 del 
corr iente , he concedido á D. J u a n Lu

ciano Tell ler , el aprovechamiento de 
2.300 litros de agua por segundo, deri

vada del río Manzanares, sitio denomi

nado El Risco, término municipal do 
Manzanares el Real, con destiuo á fuer, 
za motriz, para producción de ene rg í a 
eléctrica, así como la construcción de 
un pantano dest inadoá almacenar aguas 
en las épocas do sequía. 

Madrid 9 de Diciembre de 1896. = E l 

Gobernador, Peña Ramiro. 
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JUülillistrSCiÓn llS HSCiSnilS n ° s c a d r a i l í r á n pos tnrnsqne no cubran 
¡ las dos terceras par tes de la tasación 

Madrid 30 de Noviembre de 1896.= 
J . Peño C a r r e r o . = P . S. M., el Secreta
rio, Antonio Garcia. 

de la provincia de JKadiid 

La Delegación dé Hacienda en esta 
-provincia con fecha 24 de Noviembre 
ul t imo traslada a esta Administración 
la orden siguiente. 

«Dirección genera l de Contribucio-
mes indirectas.—En el BOLETÍN OFICIAL 

remitido por V. S. en A de Septiembre 
úl t imo aparece esta capital con el cupo 
d e sal para este año, de 255.044 pese* 
t a s , siendo así que conforme A sus 
470.283 habitantes de hecho según el 
censo oficial de 1887, le corresponde. 
Por el cupo que venia satis

faciendo 117.570 75 
Aumento por el ar t . 5.° de 

la Ley de 30 de Agosto 
último 117.570 75 

CUPO TOTAL S U M A . . . . 235.141 50 

A dedncir sexta parte del 
aumento según la Real 
orden de 1.° Septiembre 
y circular de este Centro 
de 11 del mismo m e s . . . . 19.595 12 

T O T A L CUPO DE SAL PARA ES
T E A*O 215.546 38 

En su consecuencia esta Administra
ción procede A hacer la rectificación 
dispuesta en la precedente orden en la 
forma siguiente: 

Provincia de Madrid, cupo anterior 
117.570*75, aumento del cupo 97.975«63, 
total pesetas céntimos 215.546*38. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
p u e s t o por el Excmo. Sr. Delegado, se 
publica en el BOLETÍN o n c i A L c o m o rec
tificación del cupo que por razón del 
impuesto de Consumos debe abonar al 
Tesoro el Ayuntamiento de Madrid por 
el presente año económico. 

Madrid 10 de Diciembre de 1896.= 
El Administrador de Hacienda, C. T o 
r rijos. 

juntamientos 
Madrid 

Tenencia Alcaldía del distrito de 
la Audiencia 

D . Jul ián Peño Carrero, Teniente 
Alcalde interino del distrito de la Au
diencia de esta Corte. 

Por el presente hago saber que por 
la Guard ia civil de la Comandancia del 
Puen t e de Scgovia fué hal ladocxtravia-
do en la car re tera de Ex t remadura el 
áfa 24 del actual , un asno, entero, par
do, boci-blanco, bragado, de catorce 
ee años de edad, de un metro ocho mi-
lira el ros de alzada, ciego, con dos roza
d u r a s , una en cada hijar, y otra en la 
cinchera, euyo asno que se encuentra 
en el depósito municipal de caballerías 
ex t rav iadas , ha sido tasado en la can
t idad de diez pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
eu couocimients, A liu de que el que se 
considere dueño del indicado a s n o , 
comparezca A reclamarlo ante esta Te
nencia de Alcaldía. 

Al propio tiempo, y para el caso de 
que no parezca su dueño, so saca A la 
Tenia eu pública subasta , señalándose 
p a r a que tenga lugar el día 22 de Di
c iembre próximo, A las tres de su far
de , en la sala de audiencia de esta Te-
j tencia de Alcaldía; advirt iéndose que 

Alcorcón 

El día 5 del actual de seis A siete de 
la tarde , ha sido hallado en este tér 
mino y sitio ventorro del Empalme, ca
rre tera de Ex t remadura , por el dueño 
de dicho ventorro D. BlasTalavera , un 
macho mular capón, de tres años de 
edad, pelo negro, con lunares blancos 
en los costillares, de seis eua r t a s y me 
dia de alzada. 

Y no siendo conocido su dueño, se 
publica el hallazgo en esta localidad y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

cumplimiento á los efectos de los ar t ícu 
los 615 y 616 del Código civil vigente. 

Alcorcón 8 de Diciembre de 1896.= 
El Aicalde, P . E . Cayetano López. 

Bustarviojo 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta Villa puedan proceder 
con acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento, base de los repart í , 
mientos de la contribucción rústica y pe 
cuaria, asi como el de urbana del pró
ximo ejercicio de 1897 A 98; se hace 
preciso, que por los vecinos y terrate
nientes en este distrito municipal , se 
presenten relaciones escri tas por dupli
cado en la Secretar ía del mismo, duran
te el término de treinta días, desde el 
en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, de cuantas variacio
nes hayan exper imentadoen su riqueza, 
pues pasado que sea no se tendrán en 
cuenta y si para el ejercicio siguiente. 

Estas relaciones sólo serán admiti
das siempre que vengan extendidas en 
papel de oficio ó re integradas con un 
timbre de diez céntimos, acompañando 
A las mismas los títulos de propiedad 
que las motiven y en los que se justifi
que haber pagado A la Hacienda los 
derechos correspondientes. 

A los señores Alcaldes de Mira fio 
res, Guadal ix , Navalafuenfe, Torrela-
guna y Valdemanco, suplico den la ma
yor publicidad posible al presente. 

Bustarviejo A 9 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Martin Pascual . 

Cenicien os 

D. Saturnino Ramos, Alcalde cons
titucional de Cenicientos. 

Hago saber que conforme al ar t . 4.° 
del Real decreto, de 7 de Junio de 1891, 
se ar r ienda en pública subasta el arbi
trio de pesas y medidas, impuesto con 
el carácter de obligatorio para el próxi
mo año de 1897; cuyo remate tendrá lu
g a r en estas Casas Consistoriales el dia 
17 de los corrientes do 10 á 12 de su 
mañana , bajo el tipo de 4. 000 pesetas 
A que asciendo el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por la J u n t a mu
nicipal. 

El acto será presidido por mí ó por 
el Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este unta
miento la licitación se verificará por 
pujas á la l lana, y el a r r iendo , en su 
caso, se ajustará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto al 

público en la Secretaría de este munici
pio: debiendo el rematante presentar 
en el acto fiadores abonados y que sean 
de su satisfación para el Ayuntamiento. 

La duración del contrato será de un 
año, empezando A contarse desde l .* 
de Enero de 1897 A 31 de Diciembre de 
1897, y el pago de la sant idad en que 
la adjudicación tenga efecto se verifica 
rA en cuatro plazos iguales dentro de 
los cinco primeros días de los meses de 
Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre 

Si en dicha subasta no hubiere rema 
te, se celcbrarA una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual t ipo, en 
idéntica forma y A las propias horas , A 
los diez dias después, y en ella se admi 
titán posturas por las tres cuar tas par 
tes del importe que queda fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor, sin ulterior li
citación. 

Lo s e q u e anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de 
secn interesarse en ln subasta . 

Cenicientos á 7 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Saturnino Ramos. 

Corpa 
Con el objeto de proceder A la for 

mación del apéndice al amil laramiento 
para el año económico de 1897 A 98, se 
señala como plazo para la presentación 
de las correspondientes relaciones de 
alta y baja, las cuales no scrAn admiti
das sino se presentan en el papel co
rrespondiente, ó sello del t imbre móvil; 
desdo el dia de la fecha, hasta el 15 de 
Enero próximo, en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento acompañando los corres
pondientes títulos de propiedad según 
previenen las leyes vigentes, pues pasa
do dicho plazo, no serán admi t idas . 

Corpa 10 de Diciembre de 1896. = E 1 
Alcalde, Wenceslao Garc ia . 

E l Baalo 

P a r a que el Ayuntamiento y jun ta 
pericial de este distrito puedan proce
der con el debido acierto A la forma
ción del apéndice al amillaramiento q u e 
ha de servir de base pa ra la de r r ama 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganader ía , en el próximo año econó
mico de 1897 A 98, es indispensable que 
todo el que haya sufrido alteración en 
su r iqueza contr ibut iva, presente la re
lación j u r a d a por duplicado en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el pla
zo de treinta dias, contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de

biendo adver t i r que pasado que sea 
dicho plazo, no se admit irá n inguna . 

A los señores Alcaldes de Colmenar 
Viejo, Moralzarzal, Becerril de la Sierra 
y Manzanares el Real, les ruego den la 
mayor publicidad A este anuncio. 

Distrito del Boalo. 7 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Luis E s t e b a n . = P o r 
su mandato , Fernando Martin. 

F u e n t i d u e n a do Tajo 

Por haber sido dest inado A una pla
za de escribiente del Banco de España 
el Secretario de este Ayuntamiento, se 
halla vacante la Secretar ia de dicha 
Corporación, dotada con el haber anual 
de 999 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, en el término de treinta dias , 
A contar desde la fecha de este anuncio. 

Fuent iduena de Tajo 9 de Diciembre 
de 1896.=El Alcalde, J u a n Sánchez Ca
rralero. 

San Mar t ín de l a Voga 
Para que pueda tener efecto en esta 

villa la formación del apéndice al ami
llaramiento p a r a 1897 98, los contribu
yen tes en este término que hayan su
frido alteración en sus r iquezas, p re 
sentarán en la Secretar ía de este Mnni-
eipío, desde hoy hasta el 10 de Enero 
próximo, reclamaciones j u r a d a s que 
acrediten dichas alteraciones, ajustAn-
dose á lo prevenido por el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885. 

San Martín de la Vega 9 de Diciem
bre de 1896.=EI Alcalde, Deogracias 
Piedra . 

Va ld i l echa 
Próx ima la época en que por el 

Ayuntamiento y J u n t a pericial de esta 
villa, se ha de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento, base 
de los repart imientos de la contribu
ción territorial y u rbana para el próxi
mo año económico de 1897 A 98, se 
hace preciso, que todos los contribu
yentes que h a y a n exper imentado alte
ración en su riqueza, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento, ha6ta 
el dia 31 del próximo mes de Enero , 
relaciones por duplicado e,ue asi lo 
acredite extendidas en el papel corres
pondiente, ó en su defecto debidamente 
re in tegradas , acompañando los títulos 
que acrediten la translación del dominio 
y el pago de los derechos A la Hacien
da ; en la inteligencia de que sin dichos 
requisitos y transcurr ido el plazo indi
cado no serán admit idas . 

Valdilecha 9 de Diciembre de 1896.= 
El Alcalde, Victoriano Gómez. 

Vi l la r d e l Olmo 
P a r a que la J u n t a pericial de esta 

villa pueda proceder á la formación de
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repar to de la contri
bución t en i to r ia l y urbana para el pró
ximo ejercicio de 1897á 98, es indispen 
sable que todos los contr ibuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r iqueza, 
presenten relaciones de al tas y bajas 
acompañadas de los documentos que 
las justifiquen, según previene el Regla
mento del ramo de 1885, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, hasta el d í a 
20 de Enero del año próximo do 1897. 

Villar del Olmo 7 de Diciembre de 
1896.=El Alcalde Francisco Blasco. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de Audiencia territorial de Ma
dr id . 

Certifico que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y p a r t e 
dispositiva es como sigue. 

«Sentencia núm. 177.—En la villa J 
Corte de Madrid A 20 de Noviembre d e 
1896. En el juicio declarativo de me
nor cuant ía que ante Nos en grado de 
apelación pende, procedente del J u z g a 
do de primera instancia del distrito de 
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U Lat ina , seguido entre pnrtes: de una , 
como demandante D. Vicente Fe r r e r 
OH ver, de esta vecindad, comerciante, 
respecto del que mediante su no com
parecencia en esta Superioridad, se han 
entendido las diligencias con los Estra
dos del Tr ibuna l , y do otra, como de
mandado, D. Manuel Cela y Castro, 
también de esta vecindad, empleado, 
representado por el Procurador D. Fe
lipe Fernandez Brihucga y sin Letrado 
defensor; sobro pago de pesetas . 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las cos
tas de esta instancia á la parte apelan
te, la referida sentencia apelada por la 
qne se condenó al demandado I). Ma
nuel Cela y Castro, A que abone á Don 
Vicente Ferrcr y Olivcr, la suma de 
554 pesetas que reclama, con más los 
intereses devengados y que en lo suce
sivo devengue dicha suma desde que 
fué requer ida por el Juzgado munici
pal, A razón del 6 por 100 anua l , y se le 
impusieron al mismo D. Manuel Cela, 
las costas del juicio. Y devuélvanse á 
IU tUmpo los autos al Juzgado , con la 
correspondiente certificación. 

Así por esta sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se in
sertara en el Diario de Aviaos y BOLE
TÍN o F U M A i . d e la provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=To-
más Gudal .=Iidefonso López Aranda. 
Joaquín López Chicoy. = Ramón Ba-
rroota. 

Cuya sentencia fué publicada en 20 
de Noviembre último. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia en 
cumplimiento de lo mandado por la 
Sala , expido la presente con la remi
sión necesaria, que firmo en Madrid A 
5 de Diciembre de 18%.=-Ante mi , Jo
sé Al mi ra. 

Juzgados DE \ .\ instancia 
HOSPICIO 

En vir tud de providencia d ic tada 
an teayer por el Sr . Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos civiles de secuestro 
á insta, cia del Banco Hipotecario de 
España contra Dofla Josefa Fernández 
Barrera; se saca A la veuta en pública 
subasta por término de quiuce d ías , 
una casa sita en la ciudad de MAIaga 
en la Carrera sin salida, que existe en 
la Plaza del Carbóu do la calle de Gra
nada, núm. 3 moderno, 11 antiguo, ta
sada por ambos litigantes en la escritu
ra de préstamo hipotecario base de los 
autos, en 20.000 pesetas: para su rema
te quo serA doble y simultáneo en este 
Juzgado y en el que corresponda de 
aquel la Ciudad, se haseflalado el día-ido 
Enero próxi .no, A las dos de su tarde; pre
viniéndose que no se admit i rán postu
ras qtie no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que pa ra tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 efec
tivo del valor que sirve de tipo para la 
venta; cuyas consignaciones serán de
vueltas acto seguido excepto la quo co
rresponda al mejor postor; y que los tí
tulos de propiedad de la finca que se 
enajena, han sido suplidos por certifica
ción del Registro correspondiente y es-
tan de manifiesto en la Escribanía ac
tuaría donde pueden ser examinados 

por los que lo deseen, sin que n t d i e ten
ga derecho A exigir n inguna otra titu
lación. 

Madrid 9 de Diciembre de 1896.= 
V.° B . °=E1 Juez , Ensebio Martin y 
Ruíz. = El Escribano actuar io , Pedro 
Mariano de Benito. P . 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés, J u e e 
de instrucción del distrito del Hospital 
do esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y em
plaza, A Benito Antón, (a) El fstrgo, pi
cador de toros, cuyas demás circuns-
taneias y paradero se ignoran, para 
qne en el término de diez días , conta-
dos desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación de la presente en 
la h'aceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de e6ta provincia, comparezca ante es
te Juzgado , sito en la calle, del General 
Castaños, núm. 1, piso pr incipal , á res
ponder de los cargos que le resulten en 
la causa que instruyo contra el mismo 
por estafa á D. Antonio Taboni : aper
cibido que de no verificarlo le p a r a r á 
el perjuicio A que hubiere lugar en de-
reeho, y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, asi eiviles como 
militares y eclesiásticas, procedan á la 
busca y captura del referido procesado 
Benito Antón, (a) El Largo, y caso de 
ser habido lo conduzcan á la prisión 
celular, en concepto de detenido comu
nicado, y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 9 de Diciembre 
do 1896.=Vicente Rodríguez Valdés. = 
El Escr ibano, Mariano Gil de Albornoz. 

LATINA 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y do instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo, á Enr ique Martínez, de veinte 
años, hijo natural de Celedonia; natu
ral de esta Corte, soltero, cochero, pa ra 
que el término de diez d ías , contados 
desde el siguiente al eu que esta requi
sitoria se inserle en la Gaceta de Ala-
drid, comparezca en mi 6ala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados , ca
lle del General Castalios, con el objeto 
de presentarlo aute la Sección pr imera 
de la Audiencia Provincial; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
moreno, pelo castaño obscuro, ojos obs
curos, facciones regulares, sin señas 
par t iculares , y en el caso de ser habi
do, lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 7 de Diciembre do 1896.= 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, Licen
ciado Francisco Arias. 

PALACIO 

D. Miguel López de Sá, Juez de íns-
iutruccióu del distrito de Palacio de es
ta Cono. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Mama y emplaza, á Magdalena Valls 
Rodríguez, natural fie Valencia, de 
cuaren ta y tres años de edad, v iuda , 
que habitó en esta Corte, calle de la 

Arganzoela , núm. 31, bajo, y cuyo ac
tual pa radero se ignora, para que den
tro del término de seis días, so presen
te en dicho Juzgado con el objeto de 
pres tar declaración indagatoria en el 
sumario que contra la mi3ma se instru
ye por hur to de prendas á Dolores Gon
zález, en su domicilio calle de Federi
co Balarf, núm. 5; bajo apercibimiento 
de que sino lo verifica se la dec la ra rá 
rebelde, parándola el perjuicio que ha
y a lugar con arreglo á !a Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, Jueces y de
más agentes de la policía judicial del 
territorio en que aquélla pueda encon
t rarse , que de ser habida , sea puesta A 
mi disposición con las prevenciones y 
segur idades convenientes, autorizando 
A todos los señores Jueces de instruc
ción, pa ra en el caso de ser habida, 
ratifiquen iu prisión que se halla de
cre tada con esta fecha en la menciona
da causa. 

Dado en Madrid A 7 de Diciembre 
de 1896.=Miguel L. de S á . = E l Escri
bano, Fernando Beltrán Aguado. 

UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia de 29 de 
Octubre último, y 3 del actual dic
tadas por el Sr . Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en autos ejecutivos se
guidos por D. Hilario Tejero de Frutos , 
cent ra D. José de Gracia Pérez, sobre 
pago de cant idad, se hace saber en esta 
forma A los Sres. D. Domingo Tasar ico 
y Vivanco, hoy su viuda Doña Pe t ra 
Cardona, D. Miguel Rú y Pérez, Don 
Rafael Gordines y Sánchez, como Di
rector de la Sociedad La Unión Agrí
cola Nacional, y D. Simón Francisco 
Zapatero y Serrano, cuyos domicilios 
se ignoran; que en dichos autos se pro
cede en via de apremio, contra la finca 
especialmente hipotecada á la seguri
dad del crédito que los motiva, que es 
un solar sito en el barrio de Pozas, y 
su calle de Fernández de los Ríos, nú
mero 15, y que apareciendo de la cer
tificación expedida por el Sr . Registra
dor de la Propiedad correspondiente 
estar g r a v a d a dicha finca con anota
ciones preventivas de embargos , á fa
vor de los mismos, pueden intervenir 
en el avalúo y subasta de la indicada 
finca si les conviniese, en uso del dere
cho que les concede el nrt . 1.490 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, du ran te el 
término de quinto dia contando desde 
la publicacióu del presente; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1896.= 
V.° B ° = E l Sr. Juez , Poncede L c ó n . = 
El ac iuar io , Esteban Unzueta. 

P . 

ALCALÁ DE HENARES 

En vir tud de providencia dictada 
por el Sr. J u e z de instrucción de es ta 
Ciudad y su partido en la causa crimi
nal que se Instruye, por sustracción de 
1¿ pesetas y un talego blanco de lienzo, 
y por la presente se cita á José Miran
da Lorenzo, de catorce años de edad, 
Ramón Gutiérrez Aiznaz, de doce años, 
Alfonso Izquierdo Ramírez, de trece 
años, Máximo Grancia Fernández , de 
doce años, Arturo Sande Alonso, de 

diez años y Pascual Puch González, de 
once años, ^ue en la tarde del 22 de 
Septiembre último smbieron en un ca r ro 
para ir A Vallecas, en la car re te ra quo 
desde Madrid conduce á Valencia y fue
ron detenidos por la Guardia civil pró
ximo á la fábrica de loza, y cuyo domi
cilio y paradero de ellos se ignora, 
para que en el término de ocho d ías , A 
contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan 
en este J u z g a d o A pres ta r declaración 
en dicha cansa; apercibidos, que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Alcalá de Henares 7 de Diciembre 
de 1896.=E1 Escrihano, Pasoual Mo
reno. 

" 5 

BUENAVISTA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Coi te, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Avelino San 
M i g u e l T e s t a . d e veintiocho años, sol
tero, pintor, cuyo paradero se ignora, 
pa ra que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 tr ipl ica
do, á responder de los cargos que les 
resultan en el juicio de faltas número 
1.293 que pende en este Juzgado por 
malos t ratos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 1.° de Diciembre de 189G.= 
V.* B.°=Manuel L i n a r e s . = E l Secreta
rio, M. Corral. 

En vi r tud de providencia del señor 
Juez municipal del distri to de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
ci ta , l lama y emplaza, á José Ramón 
Gómez, de treinta y tres años, casado, 
jornalero, cuyo paradero se ignora, 
pa ra que en el término de nueve d ías , 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que le 
rusultan en el juicio de faltas número 
1.295 que pende en este J u ? g a d o , por 
escándalo; apercibido que de no verifi
car lo le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 9 6 . « 
V.° B .°=Manue l Linares. = E I Secreta
rio, M. Corral. 

Dirección gonoral de l TosDro púb l i co 
y Ordenac ión gene ra l de pagos 

do l Es tado 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico los depósitos constituidos en la 
Caja general del ramo, uno en 26 de 
Enero de 1895 con los números 238.856 
do en t rada y 50.500 de registro, impor
tante 200 pesetas en metálico, y otro 
en 28 del mismo mes y año con los nú
meros 190.354 de en t rada y 53.862 de 
registro, ascendente á 3.500 pesetas no
minales, en tres títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 á nombre de 
D. Francisco María López Esteso, p a r a 
g a r a n t í a en el desempeño del cargo de 
Agente ejecutivo de las zonas 1.*, 2.*, 
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3.», 6 . a , 7 . a y 8 . a , del part ido de Bel-
monte, provincia de Cuenca, y á dispo
sición de la Delegación de Hacienda en 
Hacienda en dicha provincia, esta Di
rección general en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 48 del Reglamento 
de la Caja general de Depósitos, ha 
acordado se .anuncie los mencionados 
resguardos, quedando sin ningún va-
los ni efecto. 

Madrid 10 de Diciembre de 1896.= 
El Director genera l , J . R. de Oya. 

Habiéndose ex t rav iado el resguar-
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 28 de Enero de 1896 
con los números 246.032 de ent rada y 
51.321 de registro, correspondiente al 
depósito en metálico constituido á favor 
de Dofla Maria Alvarcz Guerra, y a 
disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Oviedo importante 2.620 pe
setas , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presento en esta 
Dirección general ; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas pa ra que no se entregue el 
referido depósito sino á su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el ar t . 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 11 de Diciembre de 1896.= 
El Director general , José R. de Oya. 

17. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el depósito constituido en la Caja 
general del ramo, en 4 de Marzo de 
1895, con los números 190.563 de entra
da y 54.013 de registro, á nombre de 
D. Eliso Gil y Mateo, para responder 
del cargo de Agente ejecutivo de con
tribuciones de la zona de Alcázar, pro
vincia de Albacete, á disposición de la 
Dirección general del Tesoro público, 
consistento dicho depósito en 4 títulos 
de Deuda amortizable al 4 por 100 im
portantes en junto 4.000 pesetas nomi
nales; esta Dirección general en cum
plimiento de lo que dispone el a r t . 48 
del Reglamento de la Caja general de 
Depósitos de 23 de Agosto de 1893, ha 
acordado se anule el mencionado res
guardo quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 11 de Diciembre de 1896.= 
El Director genera l , J . R. de Oya. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4 . a Zona 

C O N T R I B U Í I O N INDU8TRIAL, T E R R I T O R I A L 

Y C A R R U A J E S D E L U J O 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo para la cobranza de contribu
ciones por la vía de apremio en dicha 
zona. 

Hago saber que por el señor Tesore
ro de Hacienda de esta provincia se ha-
dictado con fecha 11 de Diciembre co
rr iente , la providencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimestre 
del corriente año económico los contri
buyentes por dichas contribuciones que 
expresa la precedente relación, en los 

dos plazos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y en 

la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art ículo 50 de la 
Instrucción do 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas , que 
marca el articulo 11 de la Instrucción 
de procedimientos do igual fecha; en la 
inte ligencia de que si en el término do 
cinco días, no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pnsa-
ra al apremio de segundo grado. Y 
pa ra que se proceda A dar la publicidad 
reglamentar ia á esta providencia A in
coar el procedimiento de apremio, en
tregúese original, con los recibos reía 
cionados, al Agente ejecutivo de la zona 
respectiva, el cual firmará el recibí en 
la factura que queda en esta Adminis
tración» 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 14 de la últ ima Instruc
ción ci tada, so publica el presente edic
to, con objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor publicidad 
posible, en la inteligencia do que el 
plazo pa ra pagar con el recargo de pri
mer g rado , comienza á contarse desde 
el dia de la fecha. 

Madrid á 11 de Diciembre de 1896.= 
El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de Hacienda en la quinta zona de esta 
capi tal . 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada con fecha 9 de los co
rrientes, en el expediente de apremio 
que sigue contra D. Matías Casos como 
rematante de la finca que se dirá , que 
fué de D. Enrique Piró y Alderete, se 
saca á pública subasta por primera vez. 

La casa señalada en la actualidad 
con el núm. 12, de la calle de San Ger
mán , (barr iada dePatolas) que t ieneuna 
superficie total de 4.700 pies cuadrados, 
estando edificados 64 metros cuadrados 
y el resto ocupado por un proyectado 
j a rd ín de pequeño número de plantas y 
emparrado , cen un pozo de buena agua 
de unos 27 metros. No tiene cargas co
nocidas y fué tasada por el perito Don 
Esteban Esteban Latorre en la suma de 
1.750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta agencia, Jesús del Valle, 19, ter
cero izquierda, el dia 31 del presente 
mes á las tres de la larde , durando el 
acto una hora. 

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores se advier te . 

l.° Que D. Matías Casas y Ortega 
puede l ibrar la finca pagando el priuci-
pal y costas hasta el momento de cele 
brarse el remate, quedando después la 
venta irrevocable. 

2.* Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes. 

3.° Que los antecedentes y referen
cias de propiedad estarán de manifiesto 
en las oficinas de la agencia todos los 
días de cinco á seis de la tarde . 

4.° Que el que resulte rematante se 
obliga á ent regar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos 
y costas del procedimiento ejecutivo, y 
hasta el coinj leto del precio del remate 
antes del otorgamiento de la escri tura. 

5.° Que habrá de suplir los gastos 
necesarios pa ra formalizarle la titula
ción que luego se le descontará del 
precio. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo determinado por 
Instrucción. 

Madrid á 11 de Diciembre de 1896.= 
Emilio Molina. 

5 . a Zona 
C O N T R I B U C I Ó N E 8 T E R R I T O R I A L , 

I N D U S T R I A L C A R R U A J F S D E L U J O 

Y P A T E N T E S D E ALCOHOLE8 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
para la cobranza de contribuciones por 
la via de apremio en esta zona. 

Hago saber que por el Sr . Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha 
dictado con fecha 11 del corriente la 
providencia siguiente: . 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimestre 
del corriente año económico los contri
buyentes por las dichas contribuciones 
que expresa la precedente relación, en 
los dos plazos de cobranza voluntaria 
señala-i.» en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL y 

en la localidad respectiva, con arreglo 
A lo preceptuado en el artículo 50 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el articulo 11 de la Instrucción 
de procedimientos de igual fecha; en la 
inteligencia de que si en el término do 
cinco días , no satisfacen los morosos el 
principal y recargo referidos, se pasarA 
ul apremio de segundo grado . Y para 
quo se proceda á dar la publicidad re
glamentar ia á esta providencia y á in
coar el procedimiento de apremio, en
tregúese original, con los recibos rela
cionados, al Agente ejecutivo de la zona 
respectiva, el cual firmará el recibí en 
la factura que queda en esta Adminis
tración,» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 14 de la última ins
trucción ci tada, se publica el presente 
edioto, con objeto de que la providen
cia preinserta tenga la mayor publici
dad posible; en la inteligencia de que 
el plazo para pagar con el recargo do 
pr imer grado, comienza á contarse des
de el dia de la fecha. 

Madrid á 11 de Diciembre 1896.= 
El Agente ejecutivo, E. Molina. 

Compañía P izar re ra de Villar del Rey 

Balance en 31 de Diciembre de 1891 

ACTIVO Pt*s. Cents. 
Gastos de pr imer Estable

cimiento é ins ta lac ión. . 194.637 11 
Existencias de materiales 

y valores 68.378 42 
Varios deudores 877 01 

263.892 51 

PASIVO 
Capital social 200.000 
Acreedores varios 63.892 54 

263.892 54 

Madrid 31 de Diciembre de 1891 .= 
El Contador, M. Mar t ínez .=V.° B . ° = 
El Presidente del Consejo, P. P . Ayuso. 

Balance en 31 de Diciembre de 1892 

ACTIVO rus. c ¿ n t i 

Gastos de primer Estable
cimiento ó instalación.. . 195 881 78 

Existencias de materiales 
y valores 68.753 96 

Varios deudores 495 88 

í60.131 60 

PASIVO 
Capital social 200.000 
Acreedores varios 65.131 60 

265.131 60 

Madrid 31 de Diciembre de 1892.= 
El Contador, M. Martínez = V . ° B . # = 
El Presidente del Consejo, P . P . Ayuso. 

Balance en 31 de Diciembre de 1893 

ACTIVO P t » . r . ¿ n t s . 

Gastos de primer Estable
cimiento é ins ta lación. . 197.126 45 

Existencias de materiales 
y valores 68.378 42 

Varios deudores 653 82 

266.158 69 

PASIVO 
Capital social 200.C00 
Acreedores varios 66.158 69 

266 158 69 

Madrid 31 de Diciembre de 1896 .= 
El Contador, M. Martínez. = V.° B . # = 
El Presidente del Consejo, P. P. Ayuso. 

Balance en 31 de Diciembre de 1894 

ACTIVO P t « . Cents. 
Gastos de primer Estable

cimiento ó insta lación. . 198.371 12 
Existencias de materiales 

y valores 68.378 42 
Varios acreedores 1.413 08 

268.162 62 

PASIVO 
J 

Capital social . 200.000 
Acreedores varios 68.162 62 

268.162 62 

Madrid 31 de Diciembre de 1894.= 
El Contador, M. Mar t ínez .=V.° B . ° = 
El Presidente del Consejo, P. P. Ayaso , 

Balance en 31 de Diciembre de 1895 

ACTIVO P t a s . Cents. 
Gastos de pr imer Estable

cimiento é ins ta lación. . 199.615 79 
Existencias de materiales 

y valores 68 378 42 
Varios deudores 1.867 84 

269.862 05 

PASIVO 
Capital social . 200.000 » 
Acreedores varios 69.862 05 

26'.).862 05 

Madrid 31 de Diciembre de 1895.= 
El Contador, M. M a r t í n e z . = V . # B . ° = 
El Pres idente del Consejo, P . P . Ayuso. 

68 .—P. 

MADRID: 1896.—uso. T i p . del Hospicio 


